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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00090 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COLVANES S.A.S. 

Demandado IMPORTACIONES JULI JULII 

INTERNACIONAL S.A.S. 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de su rechazo: 

 

1. Aportará constancia de entrega de las siguientes Facturas donde se 

constate la fecha de recibido, conforme al requisito del artículo 774.2 

del Código de Comercio, toda vez que de los documentos aportados no 

se logra acreditar dicha fecha (Art. 84.6 del C. G. del P.) 

 

• FE03-62435 

• FE03-62501 

• FE03-65749 

• FE03-67648 

• FE03-67707 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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